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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E  

VISTO : Para  resolver el recurso de revisión  interpuesto  por el c. HE:RNANDEZ 
RAMIREZ FRANCISCO, en contra del dictamen  de categoria académica Fmitido por 
la Comisión Dictaminadora de Ingreso y Promoción del Personal Académico del 
Sistema  de  Educación  Media  Superior,  de acuerdo con el Programa de Actualización 
de Categorías Académicas (PROACTUAL), según la convocatoria  publicada el día 14 
de junio de 1999. 

I 

R E S U L T A N D O  

I 

1. La  Comisión  Dictaminadora  de  ‘Ingreso y Promoción del Personal Ayadémico del 
Sistema  de  Educación  Media  Superior,  dictaminó el  dia 1 de  octubre dy 1999, al C. 
HERNANDEZ RAMIREZ FRANCISCO, la categoria  académica  de  Profesor  Asociado 
“ B ,  establecida en  el articulo  19  apartado B, del Estatuto del Personal  Académico, 
inconforme el académico  presentó  recurso de revisión. I 

I 

2. Esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción  del  Personal  Académico del 
Universitario, le dio  entrada al recurso,  por  estar  en  tiempo y forma y se  ordenó  dictar ~ 

resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

HERNANDEZ RAMIREZ FRANCISCO, en su carricter  de  recurrente  senaló  en 
s como  agravios lo siguiente:  existe  irregularidad  en  la  puntuación  otorgada  en  cursos impartidos,  se  omitieron  actividades  de  formación  docente, no] se  acreditó  la 

Elaboración del Manual  de  Prácticas  de  Física II del Bachillerato  Técnico en Cerámica ; 

I -  
, 

omo  trabajo  original. ~ 

i 
1. La  Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso y Personal  Academico del ,’ 

istema  de  Educación  Media  Superior,  en su agravios  r;esuelve que no 
se  otorgaron, los, puntos  correspondientes existen  constancias 
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actualización  disciplinar o de  posgrado"  y  "formación  docente". 

AMlREZ FRANCISCO, auien  se  presenta  en  virtud 111. El recurrente C. HERNANDEZ R . .  
del citatorio  suscrito  por el Secretario  de  esta  Comisión,  y  una Vez que  se le 
informado  sobre el motivo de su cita  y  mostrandole su expediente Y haciendo USO 

ha 
del 

> I  derecho  de  audiencia,  manifiesta:  Que  ratifica  en  todas y cada  una  de S ~ S  partes el 
escrito  que  interpuso. 

N .  Del estudio y 
resultan 

A. l . l . l . l ,  6.565 puntos,  además los elementos 
wtes tesis  profesionales  concluidas o impartido  cursos  de 
de posgrado;  formación  docente,  participaciqn en grupos 

tecnicos  de  apoyo y participación  en  Comisiones  Dictaminadoras,  mismos que quedan 

puntaje  en el rubrc 
dirigido  seminarios o diferf 
actualización  disciplinar o 

registrados en la  nueva  hoja  de  evaluación  anexa al presente.  Sin  embargo  no  acc 
a la  categoría  inmediata  superior en virtud  de  no  contar  con el título de lice'nciatura. 

ede 

General  Universitario, una 
V. Esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción  del  Personal  Académico de1 H. Consejo 

recurrente,  no  reúne los requisitos  establecidos  en el artículo 20 apartad? " B  fracción I 
del Estatuto de Personal  Académico,  motivo  por el cual ratifica la categoría de Profesor 

I 

vez  efectuada la revisión del expediente  eycontró que el , 

(;7 Asociado "B. I v 

G' WI. Con base en los consic i 
artículos 38, 39, 40 y 41 del Reglamento  de  ingreso,  Promoción y Phanenc ia  
Personal  Académico,  esta  Comisión  de  Ingreso v Promoción del Personal 

del 
l iC0 

lerandos  anteriores y de  acuerdo  con lo establecido en los 

del Consejo  General  Universitario; en  el  ejercicidde sus  atribuciones  +deradas  en 
la Ley  Orgánica y Estatuto  General  procede a resolver con las siguienfes: 

.~ 

\ 
P R O P O S I C I O N E S  

NICk Se RATIFICA, el dictamen  de 
ERNANDEZ RAMIREZ FRANCISCO, 
greso  y  Promoción del Personal  Académico 
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Artículo 410. del Re 
Académico  de la Uniu 

procedan. 

Notifíquese  personalmente;  anótese en  el registro  con  testimdnio  de la 
presente  resolución,  vuélvase el expediente a la dependencia universitaria, 
para los fines  que  establece el Reglamento  aludido y expídanse  las C( 

Así lo resolvieron y firmaron los miembros  de la Comisión 
Promoción del Personal  Académico del H. Consejo  General  Universitario. 

A T E N T A M E N T E  
“Piensa y Trabaja” 

Guadalajara,  Jal. , I3 de  marzo  de 2000 

ESIDENTE 

MTRO.  HECTOR  E.  SALGADO  RODRIGUEZ  LIC. P 

DE LEON  LIC ROB / 

ide  origen 
l .  ,pias que 

Ingreso y 

ALEZ 

!DENAS 

Didamen  de recurso de  revisi611 del C. HERNANDEZ RAMIREZ FRANCISCO. 
I :. - (: - ” 


